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Acuerdos de la Comisión Permanente de la Junta de PAS 
Funcionario del 06/04/2016 

 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia nº 106/2016 del Juzgado nº 
19 de lo Social de la Comunidad de Madrid, se ha convocado la Comisión 
Permanente de la Junta de PAS Funcionario, al objeto de agilizar la 
convocatoria de las elecciones sindicales correspondientes al colectivo PAS-
Funcionario. 
 
Se toma el acuerdo por parte de la Comisión Permanente que durante el 
período que dure la misma y hasta la toma de posesión de la nueva Junta de 
PAS Funcionario, tan sólo se tratarán asuntos de trámite que sean 
inaplazables. 
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